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ACTA No. 01 

 
CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO, BOMBEO Y DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SALDAÑA -TOLIMA  
 

ESTADO: En ejecución 
AVANCE: 0 % 
 

DATOS GENERALES 
 
FECHA: Jueves 27 de junio de 2024 

HORA: De 7:30 a.m. a. 8:30:a.m. 

LUGAR: VIRTUAL, LINK: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMD
VkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f8557
2-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-
49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d  

PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO, 

BOMBEO Y DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
SALDAÑA -TOLIMA 

EJECUTORES Municipio SALDAÑA - TOLIMA 

ASISTENTES Se anexa lista de asistentes de Microsoft Teams 

  

  
OBJETO  

 
Brindar asistencia técnica al Municipio de Saldaña – Tolima para efectos de 

conminar al ejecutor a iniciar las obras del proyecto que dieron origen al CUR 
No. 1321 de 2023 con acta de inicio del 29 de junio de 2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Revisión del estado del proyecto y las acciones del Municipio para ejecutar 
el proyecto. 
2. Revisión del componente de apropiación y profundización en estudios: 

Topográficos, geotécnicos, hidráulicos y estructurales ítem 1.1. 
3. Gestiones adelantadas por el Municipio de Saldaña – Tolima. 

 

DESARROLLO 

 
Se realizó un análisis de las gestiones adelantadas del proyecto en el 

marco del CUR No. 1321 de 2023, destacando la necesidad urgente de 
iniciar las obras. A pesar de que el acta de inicio del convenio se firmó el 

29 de junio de 2023, el proyecto no ha logrado avances físicos 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMDVkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMDVkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMDVkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMDVkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWZjNWQ4N2EtOWZmYi00YTU2LWE3ZmYtZDNmMDVkMmJmNDEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22ea16297b-49e8-4cca-bf9d-fe20609d0a0a%22%7d
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significativos durante este periodo. El contratista de obra, según informa 

el Municipio, ha solicitado una adición de aproximadamente 300 millones 
de pesos, argumentando que los recursos otorgados por la cartera 

ministerial son insuficientes para ejecutar la totalidad de las obras. Sin 
embargo, esta solicitud se ha presentado sin un documento técnico que 

demuestre detalladamente el valor requerido para la ejecución y 
conclusión de las obras. 

 
El Alcalde de Saldaña, Tolima, Hernán Rivera, ha señalado que la 

ejecución del proyecto es crucial para el Municipio, ya que la 
intermitencia del servicio de agua potable alcanza las 20 horas diarias, 

afectando gravemente a la población. A pesar de la voluntad del 
Municipio de llevar a cabo el proyecto, se evidencia una falta de análisis 

técnico del documento presentado por el contratista al interventor, así 

como la revisión necesaria por parte del Municipio. 
 

Por lo tanto, es imperativo que el Municipio de Saldaña elabore un 
análisis conforme al insumo técnico entregado por el contratista el 22 de 

mayo de 2024, titulado “Diagnóstico de ejecución del Ítem 1.1., 
Apropiación y profundización de estudios topográficos, geotécnico, 

hidráulicos y estructurales”, y analice la propuesta económica adjunta, 
la cual cuenta con el aval de la interventoría. Este análisis debe ser 

concluyente desde el punto de vista técnico, permitiendo al Ministerio de 
Vivienda trasladar dicho informe al grupo de evaluación de proyectos. La 

precisión y el detalle en este análisis son esenciales para la correcta 
evaluación y avance del proyecto. 

 
Un aspecto relevante informado por el Municipio es la falta de equipo 

técnico especializado para revisar detalladamente el componente de 

apropiación desde todas sus especialidades, lo cual ha impedido el 
avance de la revisión y, por ende, del proyecto. Además, se consultó 

con el Municipio sobre las gestiones adelantadas como ejecutores para 
cumplir con las obligaciones derivadas del CUR No. 1321 de 2023 en 

materia contractual, ya que no se observan trámites que obliguen al 
contratista de obra a responder ante la necesidad del Municipio de 

ejecutar las obras. 
 

Se les aclaró que prestar asistencia técnica al Municipio no es 
responsabilidad u obligación de esta cartera ministerial. Cada vez que la 

interventoría del proyecto expone una situación o envía un correo, este 



 

 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 7.0 

Fecha: 07/03/2023 

Código: GDC-F-01 

 

Página 3 de 3 

 

 

es redirigido a la bandeja de apoyos a la supervisión del grupo de 

seguimiento sin una solicitud particular. Por lo tanto, se solicitó al 
Municipio que realice los análisis pertinentes de la información y, si 

resulta en una solicitud, la presenten formalmente a través de un oficio 
y los correos de correspondencia del MVCT. 

 
En observación de las situaciones anteriores y considerando que el 

contratista de obra ha manifestado la necesidad de adicionar recursos 
por aproximadamente 300 millones de pesos, se estaría modificando la 

naturaleza del proyecto de inversión a un proyecto de pre-inversión, ya 
que estos recursos están destinados a diseño y no a obra. A la fecha, el 

Municipio, el contratista y el interventor desconocen la cifra exacta que 
se debe adicionar al proyecto. 

 

El Ministerio, al evidenciar esta situación, dejó clara su posición de que, 
si no se atienden y resuelven las situaciones técnicas, podría derivarse 

en la terminación anticipada del convenio. Por lo tanto, se sugirió revisar 
la contratación derivada y las garantías y amparos que deben tener los 

contratos suscritos por el Municipio en caso de que se inicie el proceso 
de terminación anticipada del convenio. 

 
COMPROMISOS 

 
NO. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE DE 

CUMPLIMIENTO 

1 enviar la solicitud formal de la mesa 
técnica que necesitan con el equipo 
de evaluación referente al 
componente de apropiación. 

Ejecutor: Municipio de 
Saldaña. 

02-07-2024 

2 Envío de la respuesta al oficio que 
enviará el MVCT a más tardar el 
viernes 28 de junio de 2024 al 

Municipio de Saldaña, sobre el 
análisis del componente de 
apropiación. 

Ejecutor: Municipio de 
Saldaña. 

02-07-2024 

3 Enviar las comunicaciones que le 
han enviado al contratista de obra, 
toda la trazabilidad que ha hecho el 
municipio como ejecutor con el 
contratista de obra. 

Ejecutor: Municipio de 
Saldaña. 

02-07-2024 

 
Hora de finalización: 8:30 AM 
 
Elaboró: Cristian Camilo Darwish Salama Montoya 
Fecha: 28-06-2024 - :3:00 PM 


